
RAD. 2022-00073-99 
Liquidación          
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022). 
 

Dentro de las presentes diligencias, teniendo en cuenta que, mediante auto de fecha 

septiembre 27 de 2022, este despacho señalo fecha para la diligencia de inventarios 

y avalúos, dentro del presente proceso de liquidación de la sociedad conyugal, 

promovido por LUIS ENRIQUE SANCHEZ ECHEVERRI en contra de CATALINA 

POVEDA SANTOS, es del caso, aclarar que, la fecha corresponde es al 17 DE 

FEBRERO DE 2023 A LAS 9:00 AM, y no como equívocamente se anotó (2022).  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.  
Juez. 
gym 
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